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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 202-MTRAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-26754902-GDEBA-DSTECMTRAGP, a través del cual se gestiona el llamado a Concurso de
Antecedentes y Oposición para cubrir una vacante de Juez Administrativo de Infracciones de Tránsito Provincial del
Departamento de Zárate-Campana, las Leyes N° 13.927, N° 15.477, los Decretos N° 532/09, N° 382/22, y la Resolución N°
131/24, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley N° 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
N° 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito (Orden N° 2);
Que la precitada ley provincial establece, en su artículo 29, la creación, en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial, de la
Justicia Administrativa de Infracciones de Tránsito Provincial, que tiene competencia en el juzgamiento de infracciones al
Código de Tránsito, por faltas cometidas en rutas, caminos, autopistas, semiautopistas o autovías provinciales o nacionales
en el territorio de la Provincia, agregando que el Poder Ejecutivo establecerá la cantidad de órganos, lugar de
funcionamiento y jurisdicción territorial asignada, en función a la siniestralidad y al flujo vehicular y que los Jueces
Administrativos de Infracciones de Tránsito Provincial serán designados por el Poder Ejecutivo, a través de un concurso de
antecedentes que acredite la competencia exigible para el cargo;
Que a su turno, el artículo 30 del mismo plexo normativo establece que los Juzgados Administrativos de Infracciones de
Tránsito Provincial estarán integrados por un (1) Juez Administrativo, y al menos un (1) Secretario, un (1) Prosecretario y en
lo referente a su estructura orgánica funcional, régimen de personal y administración contable, se regirán por las normas
establecidas para la Administración Pública Provincial;
Que la Ley N° 15.477 en su artículo 34, determina las funciones, atribuciones y responsabilidades del Ministerio de
Transporte, entre las que se encuentra la de entender en el diseño y ejecución de políticas estratégicas en materia de
seguridad vial;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional de este Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 1° del Título IV del Anexo II del Decreto N° 532/09, establece la división de la Justicia Administrativa de
Infracciones de Tránsito Provincial en veinte (20) departamentos entre los que se encuentra el de Zárate-Campana;
Que el mismo plexo normativo establece en el artículo 21 del Título IV del Anexo II la competencia territorial del
departamento de Zárate-Campana, a saber: “…Su asiento será en la ciudad de Campana y tendrá competencia territorial
en los siguientes partidos: Campana, Escobar, Exaltación de la Cruz y Zárate”;
Que, por medio de la Resolución N° 131/24 de este Ministerio de Transporte, se aprobó el reglamento para formalizar el
desarrollo del concurso de oposición y antecedentes para la designación de Jueces Administrativos de Infracciones de
Tránsito Provincial, a fin de posibilitar la operatividad y efectivo funcionamiento de la Justicia Administrativa de Infracciones
de Tránsito Provincial (Orden N° 10);
Que los aspirantes que se postulen deberán reunir las condiciones generales y específicas para el cargo al que se
convoca, conforme lo establece la mentada Resolución y la Ley N° 10.430;
Que la presente gestión tiene sustento en la apertura y puesta en funcionamiento del Juzgado de Zárate-Campana, y la
necesidad de dotar de normal funcionamiento y optimizar la labor de la Justicia Administrativa de Infracciones de Tránsito
Provincial en su conjunto;
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Que la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial prestó conformidad a lo actuado (Orden N° 14);
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno, en el marco de su competencia (Orden N° 22);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 29 y 30 de la Ley Nº 13.927 y 34
inciso 5º de la Ley Nº 15.477, el Decreto Nº 532/09 y la Resolución Nº 131/24
Por ello,

 
EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Concurso de Antecedentes y Oposición, para cubrir una (1) vacante en el cargo de
Juez Administrativo de Infracciones de Tránsito Provincial, para cumplir funciones en la Justicia Administrativa de Transito
Provincial en el Departamento de Zárate Campana, de conformidad con lo establecido en el Anexo Único aprobado por
Resolución N° 131/24 de este Ministerio.
ARTÍCULO 2°. Los postulantes deberán solicitar su inscripción personalmente o a través de tercero autorizado, en la Mesa
de Entradas de la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, sita en calle 6 N° 618 de la ciudad La Plata, desde el día 19 y
el 25 de septiembre de 2024 inclusive, en el horario de 9:00 a 16:00 hs y, contener los datos personales y de formación
laboral y profesional que se enuncian a continuación:

- Nombres y apellidos completos;
- Domicilio real actual; número de teléfono y dirección de correo electrónico;
- Lugar y fecha de nacimiento;
- Si es argentino nativo, por opción o naturalizado. Por excepción, podrán admitirse extranjeros en los términos y
condiciones establecidas por la Ley Nº 10430 (TO Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
- Tipo y número de documento de identidad;
- Estado civil;
- Domicilio, número de teléfono y dirección de correo electrónico que constituye a los efectos del concurso, donde
se tendrán por válidas todas las notificaciones que se cursen;
- Fecha de expedición del título de abogado y Universidad otorgante;
- Otros estudios cursados que guarden vinculación con el cargo al que aspira;
- Desempeño laboral y profesional a partir de la obtención del título de abogado;
- Constancia del o de los Colegios de Abogados donde se encontrasen matriculados, sobre las sanciones
disciplinarias que se le hubieran aplicado, con indicación de fecha y motivo;
- Los abogados que se desempeñen o hubieren desempeñado en la Administración Pública deberán adjuntar
certificados de empleos o constancia o diploma de designación en funciones de carácter público, por
nombramiento o elección;
- Acompañar una fotografía reciente de tipo carnet de cuatro por cuatro centímetros (4x4cm).

Con la solicitud de inscripción se deberá acompañar fotocopia autenticada de los documentos que acrediten la información
suministrada.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el sitio web oficial del Ministerio de
Transporte y dar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.
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